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Delà ïnfosiira. Por Bl. IBouSey.
{Conclusion.)

Tratamiento de la infosara crónica.

Cuando la deforraaciou del casco resulta, ao de
un hormiguillo, sinó de nu aumento çn el espesor
de la materia córnea secretada por el tejido podo-
filoso, el caso es mucho más gTave y los medios
de que podemos disponer para combatirle son
mucho más inciertos.

La operación del falmitieso que en tales cir¬
cunstancias se practica, lleva por objeto dismi¬
nuir las presiones ejercidas sobre la parta ante¬
rior del hueso del pié por la masa córnea que la
secreción podofilosa ha ido acumulando en aquel
sitio, y hacer que desaparezca así la cansa prin¬
cipal que daba lugar al movimiento de retroceso
de la falang-e.— Dos procedimientos pueden se¬
guirse en esta operación; I." empleando al efecto
la escofina ó la legra, se va quitando toda la ma¬
teria córnea exuberanté de la region anterior del
pié, principiando por la que constituye la verda¬
dera tapa y no dejando, en definitiva, sinó una
débil película de sustancia córnea podofilosa;
2." ó bien, según aconseja d'Arboval, nos limita-
'mos á practicar una excavación ,'una especie de
cavidad artificial ÍIlq ■hormigwllo en esa region
misma, .empleando' pora ello la leg-ra, respetando
la verdadera tapa (la externa) y la capa de ma¬
teria córnea inmediatánqente superpuesta al te¬

jido podofiloso. En el primer caso procedemos dedelante atrás, y la tapa que emerge del rodetequeda destruida en la parte anterior del pié; enel segundo caso, procedemos de abajo arriba, ex¬cavando en el espesor de la materia córnea sobre¬
añadida, y la tapa que emerge del rodete quedaintacta, lo cual es indudablemente favorable parala mejor aplicación de la herradura y para lamás pronta utilización del airimal.—^Esta opera¬ción puede estar bien indicada en los primerostiempos de la infosura crónica con el mencionado
objeto de disminuir las presiones, siendo por con¬siguiente un paliativo entonces; pero más tarde,cuando yá hay atrofia del tejuelo, es de todopunto inútil (1).

Si la palma se encuentra solapada por laexistencia de un absceso, la indicación más pe^rentoria es dar salida al pus practicando unaabertura estrecha; y en seguida se adelgazará lapalma en toda la region plantar, sin dejar deella más que una película que proteja pero noqomprima los. tejidos á. .quienes reviste. Esto es
preferible, al clespalme., porque en la infosurá se¬mejante dé la palma se limita casi
.siqmpre á las regiones anteriores , y no hay ne¬cesidad de prodanir desórdenes-en las posteriores.—En .el caso de herida resultante dei la perfora¬ción déla palma, y no rnediandó destrucción del

(i) AigQuos hacen consistir la opa-acim del ¡lalnii-iieso en la rèsécciòn de los tejidos córneos (ú otros)que forman exuberancia en la superflcie de la palma.' -L. F. G.
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tejido reticular, el adelgazamiento de la palma
está igualmente indicado.

Si hay caries del tejuelo, se raspará el hueso
á fondo, hasta llegar á lo sano; y en los casos de
necrosis, se hará su resección (con la hoja de
Sàlvia ó con la sierra pues que la eliminación de
la parte muerta seria lenta en ..extremo, y los
animales se verian precisados á permanecer mu¬
cho tiempo en decúbito, siguiéndose de aquí todos
los accidentes que acarrea esta actitud demasiado
prolongada ('Aceración y gangrena de las partes
salientes, etc.). .

En todas estas circunstancias, es indispensa¬
ble completar la cura con la aplicación de los
medicamentos que reclame el caso, poniendo el
conveniente aposito (herradura apropiada, ven¬
daje, tablillas, etc); y cuando se haya practicado
el adelgazamiento de la palma, es de indicación
absoluta conservar á todo trance esta flexibilidad
que hemos procurado á la materia córnea de la
superficie plantar, por medio de los tópicos que
la experiencia tiene acreditados (ungüento de pié,
trementina, brea etc.).

Si hubiera que operar en dos ó mayor número
de pies enfermos, deba preferirse guardar inter¬
valos de algunos dias entre una operación y otra;
todo ello para evitar á los animales un decúbito
forzado durante largo tiempo.

A pesar de todo esto, cuando la infosura cró¬
nica se caracteriza por la interposición de esa
cuña de materia córnea entre la tapa y el tejido
podofiloso, es sumamente raro que recobre el pié
su forma primitiva; lo más frecuente es que quede
palmiùieso, dolorido, etc. Sin embarg'o: todavía
en este caso nos es posible, por medio del her¬
rado, proteger el pié con un aparato que sustraiga
las partes salientes de la region plantar á todo
género da presiones y que haga efectuarse el
apoyo con el borde inferior de la tapa. Este re¬
sultado se obtiene disponiendo la herradura sufi¬
cientemente ancha de tabla para que sea capaz
de revestir toda la parte anterior de la palma
hasta llegar á la punta de la ranilla, y dándole
unajustura bastante profunda para que en su ex¬
cavación pueda alujarse con libertad la parte sa¬
liente de la region plantar, quedando así al abri¬
go da toda presión.— La construcción de estas
herraduras debe ser consultada en los trados es¬

peciales del arte de herrar y forjar. Aquí nos li¬
mitamos á decir que la justura hecha según el
método inglés es mucho más conveniente para
llenarlas indicaciones anotadas; y que, herrando
con estas precauciones áun animal atacado de in¬
fosura crónica, es verdaderamente maravilloso el
resultado que se logra en cuanto á la libertad de
sus movimientos, á la utilización de todos sus
servicios.

Para completar la acción protectriz de la her¬
radura es conveniente, y á veces necesario, colo¬
car entre la herradura y el pié una plantilla ó
suela (de cuero, guta-percha, cauchú, fieltro),
que desempeña el oficio de una palma comple¬
mentaria, atenúa las presiones, sirve para man¬
tener sujeto el material de cura y se opone á la
penetración de cuerpos extraños.

Por último: cuando el empleo de todos esos
medios resulta infructuoso, y prosiguen los dolo¬
res hasta el punto de que los animales no pueden
tenerse de pié, nos queda todavía un recurso ex¬
tremo, la neurotomiaplantar, cuyos efectos pare¬
cerían increíbles si no fueran tan evidentes. Esta
operación debe practicarse por debajo del menu-
dillo cortando la rama principal del nervio plan¬
tar que envia sus divisiones terminales (insinuán¬
dose por las cisuras laterales del hueso) á las
partes anteriores del aparato podofiloso; y supo¬
niendo que esta primera sección sea insuficiente,
podemss completar los efectos de la neurotomía
cortando la rama más anterior del plexo nervioso
digital, la que va costeando en su trayecto á la
vena g-ruesa que resulta formada por la confluen¬
cia de todas las divisiones de las redecillas carti¬

laginosas.— Pudiéramos citar una multitud de
observaciones confirmativas de la eficacia de esta
operación en casos desesperados, en que los ani¬
males, absolutamente inútiles para cualquier ser¬
vicio, han vuelto á desempeñar sus tareas de
costumbre; empero las omitimos para no ser mo¬
lestos, y damos fin á este artículo recomendando
encarecidamente la práctica de la neurotomía
plantar como recurso supremo en el tratamiento
de la infosura crónica.

PROFcSlOBL
LA REVANCHA.

III.

En los números 543 y 546 Je este periódico creamos
haber hecho resaltar la necesidad de que nuestra clase
ponga en juego to io el egoísmo dque se sienta ca¬
paz si es que ha de resistir al embate, al desbordado
egoismo de las demás clases sociales; y en el nú¬
mero 551 (con el epígrafe El Coco) dejamos traslucir
bien claramente que esa actividad egoísta que nues¬
tra profesión debe poner en juego, habria de formu¬
larse precisamente en los mismos términos que ex¬
presaba una proposición de ley defendida en las Cor¬
tes por el dipuiado Sr. Isabela. Todo lo cual significa
que, en opinion nuestra, el conñicto actual de laclase
veterinaria no tiene solución más plausible que la de¬
claración legal del ejercicio libre de todas las profe¬
siones.

Sensible, muy sensible es tener que hacer esta eon-
fesion, y más sensible todavía el reconocer, mal que
nos pese, que sólo en la bancarrota de los dereclios
profesionales, en la anulación del privilegio que con¬
cede el titulo, es donde la honra de este titulo puede
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guarecerse. Pero así es la verdad; y al estado de cor-
jupciOQ á que han llegado las profesiones científlcas,
no es siq iiera cuerdo pensar en otro dique. Compren-
deríase que al amparo de un rígimen protector, sa¬
biamente mantenido, los vándalos de todas las clases
eientíñcas, halláran cierto correctivo á sus desmanas,
y que, consiguientemente, á fuerza de prudencia y
«on una recta administración del paie, la armonía
Bcticia que establees en la sociedad el concurso de
una multitud de privilegios antagonistas pudiera
conservarsB aún por largos años. Mas toda ilusión es
quimérica «cerca de este punto desde que la revolu¬
ción de Setiembre, bastardeando el privilegio, abrió
ancho cauce al torrente de la inmoralidad en cual¬
quier terreno que se estudie este fenómeno. Todo se
ha prostituido e* este tiempo: instituciones, gobier¬
nos, clases, pueblo, nada hay que tenga ahora en la
sociedad española una [epresentacion definida; el caos
«s la regla, la ambición más insensata sirve de es¬
trella polar, el desconcierto no puede ser más espan¬toso. Bu el seno de las profesiones médicas la impru¬dencia ha llegado hasta el suicidio; lejos de agrupar¬
nos todos como hermanos para defender nuestra dig¬nidad, parapetados en el alcázar de la ciencia y.delbuen compañerismo, no parece sinó que ha sonadola voz de sálvese gnien pueda, y nadie ha querido ver enel naufragio otra tabla de salvación que la del medro
personal, aun á costa de la houra de su clase y tal vezde su honra propia.

Sin embargo: semejante estado de cosas no puededurar mucho; producido el desequilibrio, el equilibrioha de venirirremisiblemente: «Posí P/iœéiMD.-que«1 desquiciamiento no es la ley de las sociedadesi Y
como, por otra parte, es axiomático, inconcuso que el
error y la mentira no han de prevalecer contra la
verdad, indudable parece que se aproxima el dia en
que ta maldad va á sufrir una derrota. Los resultados
de cada cataclismo social tienen su ley escrita en la
tradición (verdadera ó falsa) que se conserva del Di¬luvio: se salvaron los justos y los necesarios; todo lo
que era infame pereció. Y aunque esto constituya elbello ideal del progreso humano, no puede descono¬
cerse que, poco ó mucho, hemos de tocar algunos efec¬tos de lajusticia reparad..ira. — Supongamos, por un
momento, que se decreta la libertad de ejercicio paratodas las profesiones: ¿qué será entonces de nuestros
verdugos, de lr>s que han deshonrado y deshonran
nuestro titulo, de los que han sembrado la inmora¬lidad y lamina ne nuestra pobre clase? ¿quo será delos altaneros que nos han despreciado y nos despre¬cian? ¿qué será de esa furia mulla de profesores aban¬donados que, sin ciencia y sin conciencia, viven com¬
pletamente desligados de todo vínculo cientíñeo y declase, y no obstífnte disfrutan un privilegio que nuucamerecieron? Y supongamos, pDT el contrario, que sediera un paso atrás en el régimen político; ¿no se ha¬bría de poner coto á los desmanes creados por el li¬bertinaje? Suceda loque quiera, en la persuasion de
que esta baraúnda es absolutamente insostenible,
para nosotros está fuera de duda que el año de 1873ha de ser fecundo en acontecimientos de grande tras¬cendencia para las clases médicas, y más particular¬
mente para la clase veterinaria. Si se decreta la liber¬
tad para el ejercicio de las profesiones, el trastornoserá grande en los dos ó tres primeros años de la r e-forma; será grande, sobre todo, para los mal llamados
profesores, que pasarán á engrosar las filas de lacharlatanería militante; péro, trascurrido ese breve
plazo, nuestra profesión habrá sacudido esas inmun-
•dicias y no saldrán de nuestras Escuelas sinó veteri¬
narios decentes é ilustrados. Si retrocedemos en la

senda política, inevitablemente tienen que desapare¬
cer las tituladas Escuelas libres, y las oficiales han
de sufrir ;iua reforma profundísima.— La revancha
que pudiéramos intentar nosotros, viene por sí sola.

L. F. G.

de las materias contenidas en la colección de nú¬
meros de este, periódioo correspondiente al año
1872, vigésimo de su piiltlicacion desde que se
fundó El Eco de la Veteeinaeia.

Adveutexcias.—1." La numeración que se cita en
este Indice corresponde á la de órden que llevan los
números del periódico.
2." Además de las materias expresadas en este

Indice, se han publicado en d-iclio año (formando parte
integrante del mismo periódico) 512 páginas de un
Diccionakio manual de medicina veterinaria prác¬
tica.

actos ofieiales.

Circular dictando reglas sobre el destino que ha
de darse á los Catedráticos supernumerarios: ó23.—
Otra para que se active la provision de cátedras va¬
cantes: id.—Otra disponiendo que ios Jueces de opo¬
siciones firmen las papeletas que contengan sus votos
respectivos; id.—Decreto señalando una mejora de
sueldo de .500 pesetas cada cinco años á los Catedrá¬
ticos en activo servicio: 524.—Otro preceptuando que
no es indispensable la oposición para obtener cáte¬
dras, en ciertos casos: 525 —Cria caballar. Di.-tribu-
cíon de caballos sementales del Estado para la cubri¬
ción de yegu-as en el año 1872: 527 y 528.—Curiosida¬
des legislativas. Creación de un Consejo superior de
Agricultura: Juntas proviuciales de id.: 529, 550, 53-1
y 532,—Circular encargando la observancia de las
disposiciones sanitarias vigentes: 530.—Decreto abo¬
liendo los Jurados de examen, etc.: 555.—Rea) órden
disponiendo que las empresas de plazas de toros de¬
ben pagar á ios veterinarios las cantidades que de¬
venguen por reconocimiento de reses: 537.—Real ór¬
den disponiendo que ningún veterinario puede tener
abierto al público más da un establecimiento. (Reim¬
presión); .543.—Decreto que deroga el del Sr. Romero
Robledo sobre Jurados de examen: 545.—Circular de¬
clarando que los profesores nacidos de Escuelas libres
no tienen atribuciones más que para el ejercicio pri¬
vado: 543.—Derogación del acuerdo de un ayunta¬
miento que destituyó ilegalmente á un inspector de
carnes (Baleares); 554.

FISipLOGÍA Y TERATOLOGÍA.
Dos mónstruos notables en el ganado de cerda:

535.—Un caso de longevidad en el caballo; y citación
de otros hechos más notables: 538.
PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA; CIRUGÍA, FARMACOLOGÍA.

Estudios sobre la infosura. Por H Bouley. Gene¬
ralidades: 521.—Infosura de los miembros anteriores;
522.—Infosura de los miembros posteriores; 525.—
Infosura de los cuatro piés á la vez: .524.—Diagnóstico
diferencial.—Terminación y consecuencias déla info¬
sura aguda;—525.—Síntomas de la infosura crónica:
529—Alteraciones patológicas déla infosura aguda y
crónica: 539.—Etiología de la infosura: 542.—Trata¬
miento de la infosura; 548^ siguientes.«.-Licor estíp¬
tico de García. Excelentes resultados de su aplica¬
ción en el tratamiento de las aftas: 525.—Artritis
crónica; Id.—Enrejadura grave; por D. José MiUan.
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Poder cicatrizante del bálsamo anticólico: 527.—Expli¬
caciones sobre la manera de obrar el bálsamo antícéíico
administrado al interior: ò27 y 554.—Otro caso de
enrejadura mntjgrave; curación rápida con el bálsamo
anticólico. Por D. Felipe Hernandez y Gonzalez: 533.
—Empleo heroico de los bálsamos aníicólico, antiher-
péticos y de salud en varios casos de heridas recientes,
grietas de los pechos, enrejaduras, etc. Por D. Salus-
tiano Barés.Oolorado: 534.—Dos nuevas observaciones
sobre el empleo del bálsamo anlicólico; absceso purulento
oculto por la ranilla, con otras varias alteraciones de
los tejidos intracórneos; enrejadura supiwada. Oura-
ciori rapidísima. Por D Salustiano Bares Colorado:
540 y 541.—Epistaxis traumática. Por 1). José Are¬
nas: 543.—Cólico violento por ingestion de agua fria;
curación con el bálsamo anticólico. Por D. Manuel
Retamal y Jimenez; 544 —Otro caso idéntico seguido
del mismo éxito. Por D. Salustiano Barés Colorado:
552; y véase también los comunicados insertos en los
números 554 y 555 Ungüento de pié (dos fórmulas):
555 (en una «oía del artícnlo/rt/os«r«). — Podosagenitis
traumática con desprendimiento prrcial del casco;
complicaciones; desarado consecutivo. Tratamiento;
curación definitiva con el bálsamo mUicélico. Por D. Sa¬
lustiano Barés Colorado: 549 y .550.—Correspondencia
científica. Empleo del ácido fénico en la estomatitis
aftosa y en las enrejaduras. Idem de la pomada de
cromato ue potasa, como resolutivo. PorD. Máximo
Gutierrez: 553.
HIGIENE , POLICÍA SANITARIA , AGKICDLTURA Y

ZOOTECNIA.

¿Cuáles son los agentes químicos que deben em¬
plearse contra ia inP ccion miasmática? 525 y 52fi.—
Programa de la reunion agrícola que el Instituto ca¬
talan acordó celebrar en Setiembre y Octubre del cor¬
riente año: 536, 557, 538, 539 y 510.

PEOFESIONAL.

Incompatibilidad de nuevo género. F,xpedien*'e
ruidosísimo sobre destitución del Inspector de carnes
del matadero de Cádiz; 522, 530 y .548.—Costumbres
inmemoriales. El veterinario D. Jofé Vidal demanda
por deudor á un parroquiano; y el Juez sentenció que
no há lugar al pago, por ser así costumbre inmemo¬
rial: 525.—Crónica profesional. Tema obligado de la
prensa médico-farmacéutica lloriqueando sobre la en¬
señanza libre. Elnfermedad incurable de las escuelas
veterinarias: 532.—La Novedad. Artículos críticos
sobre la inconcebible conilucta de la prensa médico-
farmacéutica en presencia de un decreto del Sr. Ro¬
mero Robledo supriraiend > los .lurados de exámenes:
555, 530, 537 y 538.—La Revancha. Estudios sobre el
egoísmo universal y p rticular, individual y colec¬
tivo, (.on apliciiclou á las ueoesiiiades de la clase ve¬
terinaria: 543, 54'', 5,51 (El Coco) y 556.—Un consejo.
P, Apolinar Vaquero y Barba, desiuiés de iameutarse
de los estragos liei-h.is por la liberlad d; enseñanza, re¬
comienda que exijam(),a á los Diputados la anulación
de aquella-ley: 541 —El Coco. Proposición del diputa¬
do Sr. Isabela ludiendo á las Cortes el ejercicio libre
de todas las profesiones: 551.
VARIEDADES, MISCELANEA, GACETILLA, ASUNTOS

DIVERSOS.

¡Imposible! Noticias embozadas.sobré abusos có-
mctidos en pierias regiones: 524.—Gatuperio. Trá¬
tase de un MtiiXo firmado por uno que no, -sfibe fit'mar:
id.—Nose aflija V.. Es que los disrctores ana,tómicos
y los profesores de fragua hablan ascendido á profeso-
res auxiliares: ÍJ.—Vividores. Cierto ycterinari'o se

entretenia en dar certificaciones (que nadie exige)

para herradores dé ganado vacuno; Id.—Pedrada seca'
Un pueblo de boatos apedreando y robando á un ve¬
terinario: Id.—El condurango. Noticias sobre el V4ilor
terapéutico de esta planta en el tratamiento del oán-
cer: 528 —Elecciones. Una recomendación inútil so¬
bre las elecciones de Diputados á Cortes: 520.—Sabi¬
duría y decencia. Es una paparrucha de El 'Siglo Mé¬
dico: id.-(-Algo íoihro, Enealyptus globulm. Notioia so¬
bre su valor terapéutico: id.—Consulta sobre si l-a
viuda de un veterinario se baila autorizada para
continuar por algun tiempo al frente de un estable—
eimíento: 531.—Est enimvn dicendo quidam oantus. (Ct-
taeion de varias atrocidades do lenguaje: 534.—De¬
nuncia de un título expedido por ,1aescuela de Sevi¬
lla. Por D. Benito Bástelo: 542.-—Consulta sobre lo qu.e
procede hacer cuando un ayuntamiento economiza la
plaza de Inspector de carnes: 545.?—El tio Rapao. Un
ayuntamiento nombró Inspector de carnes al tio Ra-
pao, abuelo del abastecedor. ¡En la primera línea de
ese suelto, hay una errata: díora al; lease radical):
id.—Notiria consoladora. Hubo quien dijo en las Cor¬
tes que se continuaría desarrollando el pensamiento
benéfico de la enseñanza libre: 546.--Fijeza de crite¬
rio. Yendo de una escuela á otra, se aprobó á un.
alumno reprobado: 941.—Un alcalde... ¿radical? Era
un albéitar, hecho alcalde que bi pegó con un vete¬
rinario: id.—Compañerismo. D Ildefonso Maquinez
y Jararaillo, halagando á los caciques, abruma á sus
compañeros: id.—Entereza. D. Antonio Luengo y
Perez, al cabo de tres años de pelea, consigue ser re¬
puesto en su destino de inspector de carnes: id.—La
Escuel» de Zaragoza. Elogios de un diario político en
favor de aquel establecimiento: id.—Moralidad se-
tembrina. Es una de tantas destituciones de Inspec¬
tores üe carnes, cuya víctima es ahora D. Estéban
García del Moral, y en que el ayuntam ento se bur¬
la del gobernador: 550.—Nueva tecla. Un ayunta¬
miento sostiene que el Inspector de carnes esta obli¬
gado á reconocer gratis rebaños afectos de viruela:
id.—Cuadro general de los socios de la dignidad, ex¬
presándose las fechas de su inscripción respectiva:
552.—Una ganga. Un Juez da primera instancia em¬
peñado en hacer que los veterinarios trabajen gratis
en las causas criminales; 554.—Comunicado de dou
Francisco Beiloso, declarando que no se admiró de
los resultados del bálsamo anticólico en el caso (nú¬
mero 552) tratad» por D. Salustiano Barés. Se lo con¬
testa y se le explica la acción del bálsamo: 554.—Con¬
testación de D Salustiano Barés Colorado al anterior
escrito del Sr. Beiloso: 555.

VETERINARIA MILIT.IR.

Oposiciones para proveer varias plazas de vete¬
rinaria del ejército. Convocatoria y reglas del con¬
curso: 521.

ESTADISTICA ESCOLAR.
Reválidas en la escuela de Madrid desde Octu¬

bre á fin de Diciembre de 1871.-525.— 11. Durante el
mismo tiempo en Zaragoza y Córdoba; 520.—Id en la
de Zaragoza desde Enero á fin de Marzo de 1872: 553.—
Id. duiaiite el mismo tiempo en la de Madrid. 536.—
Id, desde Abril hasta fin de Junio de 1872 en la de
Zaragoza: 541 - -Id. en la de Córdoba durante el mismo
tiempo; 542.- Id. en la de Madrid, durante id.; 543.
—Apertura oficial de la matrícula para el curso ue
"1872 á 1.875 en las escuelas de veterinaria: 513.—Re¬
válidas en la do Zaragoza, desde Julio á fin' de Se-
tieinbre de 1872: 549.—id. en la de Madrid, durapte

j el mismo tiempo; 530.
MADIUI).—Imp. de L. Maroto, Atocha, 68.


